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OMS: Organización Mundial de la Salud 

La OMS es la autoridad directiva y coordinadora de la acción sanitaria en el 

sistema de las Naciones Unidas. Es la organización responsable de 

desempeñar una función de liderazgo en los asuntos sanitarios mundiales, 

configurar la agenda de las investigaciones en salud, establecer normas, 

articular opciones de política basadas en la evidencia, prestar apoyo técnico 

a los países y vigilar las tendencias sanitarias mundiales. 

En el siglo XXI, la salud es una responsabilidad compartida, que exige el 

acceso equitativo a la atención sanitaria y la defensa colectiva frente a 

amenazas transnacionales. 

La agenda de la OMS 

La OMS opera en un entorno cada vez más complejo y en rápida 

transformación. Los límites de la acción de salud pública se han difuminado, 

extendiéndose ahora a otros sectores que también influyen en las 

oportunidades de acción sanitaria y en sus resultados. La OMS responde a 

esos retos con una agenda de seis puntos, que abordan dos objetivos de salud, 

dos necesidades estratégicas y dos enfoques operacionales. El desempeño 

global de la OMS se medirá por el impacto de su labor en la salud de las 

mujeres y en la salud de la población africana. 

1. Promover el desarrollo 

Durante el último decenio la salud ha adquirido un protagonismo sin 

precedentes como impulsor clave del progreso socioeconómico, de tal 

manera que nunca se había invertido en ella tal cantidad de recursos. No 

obstante, la pobreza sigue contribuyendo a la mala salud, y ésta hunde a 

grandes poblaciones en la pobreza. El desarrollo sanitario se rige por el 

principio ético de equidad: el acceso a intervenciones que salvan vidas o 

fomentan la salud no es algo que pueda negarse por razones injustas, en 

particular por razones económicas o sociales. El respeto de ese principio 



asegura que las actividades de la OMS orientadas al desarrollo sanitario 

otorguen prioridad a los resultados de salud entre los grupos pobres, 

desfavorecidos o vulnerables. El logro de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio relacionados con la salud, la prevención y el tratamiento de las 

enfermedades crónicas y la lucha contra las enfermedades tropicales 

desatendidas son las piedras angulares de la agenda de salud y desarrollo. 

2. Fomentar la seguridad sanitaria 

La vulnerabilidad común a las amenazas que acechan a la seguridad sanitaria 

exige medidas colectivas. Una de las mayores amenazas para la seguridad 

sanitaria internacional son las que provocan los brotes de enfermedades 

emergentes y epidemiógenas. Esos brotes son cada vez más frecuentes, como 

consecuencia de la rápida urbanización, el deterioro del medio ambiente, la 

manera de producir y comercializar los alimentos, y la manera de usar los 

antibióticos. La capacidad del mundo para defenderse colectivamente de los 

brotes epidémicos se verá reforzada en junio de 2007, fecha de entrada en 

vigor del Reglamento Sanitario Internacional revisado. 

3. Fortalecer los sistemas de salud 

Para que las mejoras de la salud operen como estrategia de reducción de la 

pobreza, es necesario que los servicios de salud lleguen a las poblaciones 

pobres y subatendidas. En muchas partes del mundo los sistemas de salud no 

pueden cumplir ese objetivo, lo que hace del fortalecimiento de esos sistemas 

una alta prioridad de la OMS. Entre los diversos aspectos abordados cabe 

mencionar la disponibilidad de un número adecuado de trabajadores 

debidamente cualificados, una financiación suficiente, sistemas idóneos para 

reunir estadísticas vitales, y acceso a las tecnologías apropiadas, incluidos 

medicamentos esenciales. 

4. Aprovechar las investigaciones, la información y los datos probatorios 

Los datos probatorios son la base para establecer las prioridades, definir las 

estrategias y medir los resultados. La OMS genera información sanitaria 

fidedigna, en consulta con destacados expertos, para fijar normas, formular 

opciones de política basadas en la evidencia y vigilar la evolución de la 

situación sanitaria mundial. 

5. Potenciar las alianzas 

La OMS lleva a cabo su trabajo con el apoyo y colaboración de numerosos 

asociados, incluidos organismos de las Naciones Unidas y otras 

organizaciones internacionales, donantes, entidades de la sociedad civil y el 



sector privado. La OMS utiliza el poder estratégico de la evidencia para 

alentar a los asociados que aplican los programas en los países a alinear sus 

actividades con las mejores directrices y prácticas técnicas, así como con las 

prioridades establecidas por los países. 

6. Mejorar el desempeño 

La OMS participa en las reformas en curso encaminadas a mejorar su 

eficiencia y eficacia, tanto a nivel internacional como en los países. La OMS 

procura que su capital más importante, esto es, su personal, trabaje en un 

entorno motivador y gratificante. La OMS planifica su presupuesto y sus 

actividades mediante la gestión basada en los resultados, en la que se definen 

claramente los resultados previstos para poder medir el desempeño a nivel 

de país, regional e internacional. 

Reformas de la OMS 

La OMS ha emprendido una serie de reformas a fin de estar mejor preparada 

para hacer frente a los retos cada vez más complejos que plantea la salud de 

las poblaciones en el siglo XXI. Desde los viejos problemas que se resisten 

a desaparecer hasta las nuevas amenazas para la salud pública, la OMS tiene 

que ser suficientemente flexible para responder a este entorno cambiante. 

El proceso de reforma está orientado por los Estados Miembros y tiene 

carácter integrador. Los tres objetivos fueron definidos por la 64.ª Asamblea 

Mundial de la Salud y por el Consejo Ejecutivo en su 129.ª reunión. 

1. La mejora de los resultados sanitarios, lo que permitirá a la OMS 

cumplir las expectativas de sus Estados Miembros y asociados en 

cuanto a la atención de las prioridades acordadas en materia de salud 

mundial; centrarse en las intervenciones y esferas en las que 

desempeña un papel único y cuenta con ventaja comparativa; y 

adoptar un sistema de financiación que facilite centrarse en estos 

aspectos. 

2. Una mayor coherencia en el ámbito de la salud mundial, dentro del 

cual la OMS desempeñará un papel destacado para favorecer la 

participación activa y eficaz de un gran número de actores para 

mejorar la salud de todos los pueblos. 

3. Una Organización que se afane en lograr la excelencia y sea eficaz, 

eficiente, receptiva, objetiva, transparente y responsable (EBSS/2/2). 

Tres campos de trabajo diferenciados pero interconectados han surgido en 

conformidad con esos objetivos: 



• Programas y establecimiento de prioridades 

• Reforma de la gobernanza 

• Reforma de la gestión 

Función de la OMS en la salud pública 

La OMS cumple sus objetivos mediante las siguientes funciones básicas: 

• ofrecer liderazgo en temas cruciales para la salud y participar en 

alianzas cuando se requieran actuaciones conjuntas; 

• determinar las líneas de investigación y estimular la producción, 

difusión y aplicación de conocimientos valiosos; 

• establecer normas y promover y seguir de cerca su aplicación en la 

práctica; 

• formular opciones de política que aúnen principios éticos y de 

fundamento científico; 

• prestar apoyo técnico, catalizar el cambio y crear capacidad 

institucional duradera; 

• seguir de cerca la situación en materia de salud y determinar las 

tendencias sanitarias. 

Estas funciones básicas se han descrito en el Undécimo Programa General 

de Trabajo, que proporciona el marco para el programa de trabajo, el 

presupuesto, los recursos y los resultados a nivel de toda la organización. 

Titulado «Contribuir a la salud», el programa abarca el periodo de diez años 

que va de 2006 a 2015. 
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La OPS es la organización internacional especializada en salud pública de 

las Américas.  Trabaja cada día con los países de la región para mejorar y 

proteger la salud de su población. Brinda cooperación técnica en salud a sus 

países miembros, combate las enfermedades transmisibles y ataca los 

padecimientos crónicos y sus causas, fortalece los sistemas de salud y da 

respuesta ante situaciones de emergencia y desastres. 

La OPS está comprometida a lograr que cada persona tenga acceso a la 

atención de salud que necesita, de calidad, y sin caer en la pobreza. Por medio 

de su labor, promueve y apoya el derecho de todos a la salud. 

Con el fin de lograr estas metas, fomenta la cooperación entre países y trabaja 

en forma colaborativa con los ministerios de Salud y otras agencias de 

gobierno, organizaciones de la sociedad civil, agencias internacionales, 

universidades, organismos de la seguridad social, grupos comunitarios y 

otros socios. La OPS vela porque la salud sea incluida en todas las políticas 

y porque todos los sectores hagan su parte para asegurar que las personas 

vivan más y mejores años de vida, porque la salud es nuestro recurso más 

valioso. 

Los miembros de la organización representan a 51 países y territorios. Bajo 

su liderazgo, se establecen las prioridades sanitarias de la región para 

enfrentar juntos problemas comunes que no respetan fronteras y que, en 

muchos casos, pueden poner en riesgo la sostenibilidad de los sistemas de 

salud. 

La OPS viste dos sombreros institucionales: es la agencia especializada en 

salud del Sistema Interamericano y sirve como la oficina regional para las 

Américas de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 



Desde su sede regional en Washington, DC, sus 27 oficinas en países de la 

región y sus tres centros especializados, impulsa decisiones basadas en 

evidencia para mejorar la salud y promueve la salud como motor del 

desarrollo sostenible. 

Valores 

• Equidad: Lucha por la imparcialidad y la justicia mediante la 

eliminación de las diferencias que son innecesarias y evitables. 

• Excelencia: Logro de la más alta calidad en lo que hacemos. 

• Solidaridad: Promoción de intereses y responsabilidades 

compartidas, facilitando esfuerzos colectivos para alcanzar metas 

comunes. 

• Respeto: Aceptación de la dignidad y la diversidad de los individuos, 

grupos y países. 

• Integridad: Garantía de un desempeño transparente, ético y 

responsable. 

Logros 

Durante nuestros más de 110 años de existencia, hemos contribuido a 

alcanzar importantes logros en salud en la región: 

• Un aumento de 35 años en la esperanza de vida desde 1902. 

• La erradicación de la viruela y la polio de las Américas. 

• La eliminación de la transmisión endémica del sarampión, la rubéola 

y la rubéola congénita. 

• Importantes reducciones de la mortalidad infantil. 

• Una expansión significativa de la cobertura de salud para las 

poblaciones más pobres y vulnerables. 

• El establecimiento de la Semana de Vacunación en las Américas que 

en su décimo aniversario en 2012, inspiró la realización de la primera 

Semana Mundial de Inmunizaciones ese año. 

• La ratificación del Convenio Marco de la OMS para el Control del 

Tabaco (CMCT) por 30 de 35 países de las Américas. 

• En América Latina y el Caribe, las tasas más elevadas de cobertura 

con el tratamiento antirretroviral para las personas infectadas por el 

VIH de todas las regiones de medianos y bajos ingresos. 



• Una expansión significativa del acceso a servicios de agua y 

saneamiento tanto para poblaciones rurales como para poblaciones 

urbana. 

 

 

Historia de la OPS 

La Primera Conferencia Internacional Americana efectuada en Washington, 

D.C., que duró del 2 de octubre de 1889 al 19 de abril de 1890, dio un 

impulso extraordinario al panamericanismo (y fue el tema principal de 11 

crónicas llenas de advertencias políticas por el escritor y patriota cubano José 

Martí, que se publicaron en el diario La Nación de Buenos Aires). En la 

sesión del 7 de diciembre de 1889 sus delegados aprobaron la creación de la 

X Comisión, compuesta por siete miembros de cinco países (Brasil, Estados 

Unidos, Nicaragua, Perú y Venezuela), “para tomar en consideración e 

informar sobre los nuevos métodos de establecer y mantener reglamentos 

sanitarios en el comercio entre los varios países representados en la 

Conferencia”. La X Comisión dictaminó y la Conferencia recomendó a las 

repúblicas americanas que adoptaran la Convención Sanitaria Internacional 

de Río de Janeiro (1887) o el texto de la Convención Sanitaria del Congreso 

de Lima (1888). 

Con el antecedente histórico de estos convenios sanitarios internacionales, el 

X Comité, el de la Política Sanitaria Internacional, de la Segunda 

Conferencia Internacional de los Estados Americanos (ciudad de México, 22 

de octubre de 1901 al 22 de enero de 1902) presentó un informe en enero de 

1902, el cual fue aprobado y en el que se recomendaba que la Oficina 

Internacional de las Repúblicas Americanas (actual Organización de los 

Estados Americanos) convocara a una convención general de representantes 

de las oficinas de salubridad de las repúblicas de América para formular 

acuerdos y disposiciones sanitarias y celebrar periódicamente convenciones 

de salud. La convención general también debería designar una junta 

ejecutiva permanente que se denominaría la Oficina Sanitaria Internacional, 

que tendría su sede en Washington, D.C. 

En 1870, una epidemia de fiebre amarilla azotó a Brasil, Paraguay, Uruguay 

y a la Argentina, y en ocho años, logró propagarse a los Estados Unidos, 

donde provocó más de 20 mil muertes. El transporte marítimo, que aumentó 

con el crecimiento del intercambio comercial, era el canal que trasladaba las 

enfermedades a finales del siglo XIX. El paso de las epidemias de un país a 

otro y la necesidad de combatirlas para proteger la salud de la población y la 



economía de los Estados fue el germen que dio origen el 2 de diciembre de 

1902 a lo que sería la Organización Panamericana de la Salud (OPS). 

Oficina Sanitaria Panamericana 

La Oficina Sanitaria Panamericana (OSP) es la Secretaría de la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS). La Secretaría está comprometida a ofrecer 

apoyo técnico y liderazgo a los Estados Miembros de la OPS en su empeño 

de alcanzar la meta de salud para todos y sus valores inherentes. 

La Primera Convención Sanitaria Internacional de las Repúblicas 

Americanas se celebró en Washington, D.C., del 2 al 5 de diciembre de 1902 

con la asistencia de 10 países. El 2 de diciembre, día de la inauguración, se 

fundó la Oficina Sanitaria Internacional, que tenía las siguientes funciones: 

a. Solicitar de cada país que se sirva remitir pronta y regularmente a la 

Oficina todos los datos relativos al estado sanitario de sus puertos y 

territorio nacional. 

b. Obtener toda la ayuda posible para hacer estudios científicos 

completos de los brotes de enfermedades contagiosas que pudieran 

ocurrir en los países. 

c. Proporcionar su mayor ayuda y su experiencia a fin de obtener la 

mejor protección posible para la salud pública de los países a fin de 

conseguir la eliminación de la enfermedad y facilitar el comercio entre 

las naciones. 

d. Estimular, ayudar o imponer todos los medios jurídicos a su 

disposición para el saneamiento de los puertos marítimos, incluyendo 

la introducción de mejoras sanitarias en la rada, el sistema de 

avenamiento, el drenaje del suelo, la pavimentación y la eliminación 

de la infección de los edificios, así como la destrucción de mosquitos 

y otros insectos nocivos. 

 

 


